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EXpte. N~ 16.073/85
VISTO:

Estas actuaciones y la resoluci6n rectoral N~ 960-85 del 15 /
de Octubre de 1985~ recaída a Fs. 4; y

CONSIDERANDO:

Que por dicha resoluci6n se designa interinamente al Ing. Fran
cisco José Ornass como auxiliar de investigación del proyecto N~ 86 del Conse=
jo de Investigación, con la remuneración mensual equivalente a auxiliar docen-
te de Ira. categoría con dedicaci6n simple, desde el l~ del citado mes;

Que el mismo con fecha 5 de Febrero en curso eleva la renuncia
al referido cargo aduciendo la imposibilidad de atenderlo con la dedicación y
tiempo que se requiere, solicitando a la vez que no le sean liquidados los ha-
beres correspondientes;

Que Dirección de Personal hace saber que el recurrente no ha /
percibido sueldo alguno con respecto a ese cargo;

ron ELLO:

EL RECTOR DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL DE SALTA
R E S U E L V E :

ARTICULO 1°._ Dejar sin efecto la resolución rectoral N~ 960-85, por la que se
designó interinamente al Ing. Francisco José ORNASS, como auxiliar de investi-
gación del Consejo de Investigación.

ARTICULO 2°._ Hágase saber y siga a Dirección General de Administración para /
su toma de razón y dem~s efectos.-

DELlA ESTHER DAGUMLic.
SECRETARIA ACAO~YICA
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